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Guayaquil, octubre 20 de 2017 

  

Señores - o 

- Miembros de la Junta General de Socios 

de la compañía LEX PUBLICA LEXPU CÍA. LTDA. . 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, doy a conocer mi renuncia irrevocable al cargo de Gerente 
| : . z 
| General de la Compañía LEX PUBLICA LEXPU CIA. LTDA. que he venido 

desempeñando desde el día 24 de octubre de 2016. 

| 

5 Dejo plena constancia de haber desempeñado mi cargo de acuerdo a lo dispuesto en el 

> | Estatuto Social de la compañía. 

| 
N 
9 Atentamente, 

  
         

  

ISTAN 
E EA



      

    

segís istro Her ca til e de Suayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.818 
FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:36 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil (E 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil diecisiete, queda inscrita Y 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de MARIA == 

GABRIELA MUÑOZ SEMINARIO, en la Compañía LEX PUBLICA . 

LEXPU CIA. LETDA., de fojas 54.393 a 54,398, . Registro '|de: 

Nombramientos número 15. 097. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, | al. : 

margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 53818 y 
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EEES 

MULA | 

IR kb. Marissa Pendola Solórzano | 
NA REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

nn 
£ 

7 
REVISADO POR: EA 

Í 
' 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o ell... 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . 

- OY FE: De conformidad con el numeral Sto, del Art. 18 de 
"a Ley Notarial ___.— fotocopias precedentes san iguales a 

35 eriginales que se me exhiben, qusdando en mi archivo 
ratecopias igualas.. 
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